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RESOT-UC|óN DE ADJUDTCACTóN No. ME - O9l2014

CONTRA]ACIóN DIRECIA NO. 99l20I4 - ME - G

"ADAU§ICIóN DE EAUIPO DE I.ABORATORIO PARA EI. CENTRO NACIONAI.
DE TNVESTTGACTONES CrENTÍHCAS DE Et SATVADOR (C|CES), AÑO 2014"

tlNANClAMltN:O: FONDOS COES

NOSOTROS, MORENA ETEMY MARTINEZ CABREXA, de cuoré¡'ia y ocho oños de edod,
Con'todoL del domicillo de Son Solvodor, Dgportomenlo de Sqn Solvodor, con
Docurnenlo Único de ldentldod númerotre

octuondo en nombre y representoción del
M¡n¡stgrio d6 Educoción Gob¡emo y Eslodo ds El Solvodor, en mi colidod de Direcioro
de ConLoioc¡ones lnslilucioñoles, Personeio que compfuebo, con el Acuerdo
Númeror Quince - Cero Novecientos Cinco, de fecho diecisiete de julo del oño dos
mil doce, emltdo por e Llcenciodo Fronzi l'losbún Boroke, tvlnistro de Educoclón Ad-
Honorern, eñ el cuol se me concedo focultodes poro celebror octos como el
presenle y que en el trqnscurso de este instrumenlo r¡e denominqré "lq lnstituc¡ón
conlrotonle" o "M|NED", y E§IER lETlclA MUÑoz DE REGAIADO, de cincuenlo y un
oños de edod, lñgeñiero EleclÍcisto, del dom¡cilio de Sonto Teclo, Deportomen'io de
Lo Libedod, porlodoro del Documento Únlco de ldentidqd númeror 

-,

y con Ndmero de
ldentificoclón fr¡butorlqi

ociuondo en colldod de ADoderodo
t Admln¡strotivo, con cláusulo especiol, de lo Socledod "ANAIITICA

sAt-vADoREÑ^" SOCTEDAD ANONTMA DE CAPTTAL VARIAELE", que puede obroviolse
"ANAU, S.A. DE C.V.", de¡ domicilio de Antiguo Cuscotlón, Deportomento de Lo
LiberJod, con Numero de ldentificoción Tributo.iqr cero seiscientos cqtorce - cienlo
treinlo mll novecienios ochenlo y c¡nco - cero cere seis - ceroi de cuyo Persone¡-o
Jur'rdico Doy te de ser legiiimo y suficiente por hober tenido o lo vislo el sguienle
documenio: Foiocoplo Certificqdo por Noto o del Teslimonio de EscrLturo Públicq de
Poder Generql Judiciql y Administrolivo, con clóusulo especlol, otorgodo en gstq

ciudod, q los diecisiete horos del dÍo veiniisiele de mozo del oño dos mil doce, ante
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los ofclos Noto¡1q¡es de DANILO ALEJANDRO VEGA PANANiIA, e lnscriio en et Regislro
de Comercio ol Número DOCE del Ubro llN Mlt OUINIENTOS CUAÍRO det Registro de
Olros Controtos Merconilleg d9 fecho veiniiséis de qbdl de dos mil doce, por el señor
JORGE ANTONIO MUÑOZ N¡ORENO, octJondo en nombre y represenfoción de to
sociedod "ANALI, S,A. DE C,V,', en su cqlidod de Presiden'fe y Represenionte Legol
de lq onfes referldo sociedqd, o fovor de lo señoro ESIER LEIlClA MUñOZ DC

REeAIADO, focu]ióndolo especiolmente poro que en nombre y representoción de lq
Sociedod, puedo tromilqr y porlicipor en cuolquier licloción de instituclones
gubernomenfoles, privqdos, oLrlónomqs o semioutónomos, ocordqr y ejecutor todos
los oclos de los licitociones y firmor los dlfereñtes conlrotos que de ellqs resullen; en
dicho lnstrumenio el Notorlo orjiorizonte d¡o fe de lo exisfenclo leqolde lo sociedod
y de lo copocldod legol del otorgonte; y que en el tronscurso de presenfe
inslrumenio se denomlnoró "e¡ contotblo' CONVENIMOS: En celebror el ptesenle
CONiIOIO dE .ADOUISIOóN 

DE EAUIPO OE TABORAIORIO PARA Et CET,¡IRO NACIONAT
DE ¡NvEsTtcActoNES CtENnitCAs DE Et SAwADOR (CtcEs), Año 2014", conrorme e
los cláusulqs que o continuoción se especiÍiconi lkfÍ!¡t tllf NIliE¡ñl Et

conircirislo so comprome'te o brindor o soiisfocción de lo lnstiiución Contrqfqnte lo
odquislción de EQUIPO DE LABORAIOiIO PARA Et CENTRO NACIONAI DE
INVESIIoACTONES CTENTÍF|CAS DE Et- SAwADOR (C|CES), AñO 20t4, de qcue¡do ot
delolle que se desgloso en o cousulo sigulente.
precio totol por los bienes objeto del presente contrqto qsciende o lo sumo de
CINCUENTA Y SEIS MIt OUINIENTOS DOC! DóIARES DE TOS ESTADOS UNIDOS OE
AMÉRICA (US§ 56,512-00), ¡VA tNCtUtDO; osí mtsmo o dicho precio se te horón tos

ró pogodo por lo lns'iitución conirotonle,

ltiiilir

{u§t)

MARCA: ANTON PAAR
MOOELO: MONOWAVE 300

microooda§ monmodo con panel dá c-onto¡ licüt LCO, mn

rago d€ agitación de O á 12OO ¡pm. Con un rango de
a 30O'C y un rdgo de plasió¡ ds h41a 30 baL

A'nomlelreador MAS24 (cat s4627) que lncluye catu*l paÉ proc€sar
hdia 16 lialás dá 4 mL ó 10 mL y I viatos do 30 mL, con capa.idad totál
ds 24 posicionB. (Cat- 95934)

El €quiFo in luy6 t6rnórngtro d6 Bubf con tos s¡gui€riás acc@ios y

(Gar. &9044
I . Pmbé rl€ ¡mers¡ó¡ para el l€rnórn6ü.o.
2. Paquete de no monos ds m unidád6s de s€plas d6 sirico¡a

cubierlá§ con PIFE ra¡a €l tamómetro dé rub'.
3. Paque¡a de no m€no§ d€ 5 unidádÉs de tub!§ da ,nmsrs¡ó¡ héchá§

56,5r2.00
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DEs(RrPC¡Oj'{

lus$)

El .qu¡po i¡cluyE una emaÉ paa la obs8pación dir6ia de prog€so de
la reacclón dérfro del üal de reaelón pemilién.lo la loña de videos y
¡oro§ d€i proc€§o. (Gat 104,328)

Ad€_a§ €r €qLipo incluy€ lc s.9ú enles cosumibl€s y ac.esonc
l. 100 liáes de r€a@ióñ dé 4 mL de üdno borosil¡cato. V¡al d€

reác.ión G4 {Cá1. 991451 se .nielBra¡ 10 paquetes de 10
unldades pa¡a u. lolal dé 100 lni.ladés de \riales)

2. 100 viales d€ Eacr¡ó¡ de 10 mL de vidño bo¡osilicálo§. Vlal d€
fl€añión G 1 0. {car. 82724; s€ enEo!6rá um caja qu6 coniieÍ€ 10o
unidacJ,?s de visl€s)

3. 100 üalés de r€dió¡ d6 30 mL d6 viddo bomsilicato. vial de
Feaccióñ G30, (Csl. Sr23; 6e ernEgaÉn 5 paquelB de 20
urldad$ pa6 un rotal de 100 mldadB de üales)

4. 10 vial6 de .eacc¡ón de 10 mL ds caóulo d€ §lliclo- Vlal d€
eacción c10 (cal s3486i se óntr.gaa 10 unidades de üal)

5. 5(o sepras de sili@na cubi€rlas de PTFE. (cat 8a8&, se
ernregEra¡ 25 páqúst* d6 20 úñlc,ads p4a un toral de 50o

6. 50 bsEs agiladoEs mag¡élicas de 5¿ mm. (Cat. 99134; s€
énife!€rán s paqúér6 dé 10 únidád6 p€E un rotd d€ ao únidades

7. 50 báná6 ag¡lqdoras mag¡élicas d€ IOG mrr (Cal. 89088t se
érnreqEran 5 páquer6 de 10 uñidados paa un iotal de 50 unidades

8. 200 iapas de PEEK para corado de vial*. (cat. 83214, sé
€ñtEgaB 10 paquot€s de 20 unidad6 páÉ un toral de 200
unidád* d6 rapás)

9. 100 septas de s¡llcón pa.a temómetD dE rubí. (Cal. 88SS2, se
e¡lre§a¡an 5 paquai€s do 20 unldades para ñ lotaLds 100 sepias)

at
Fl equ po ircluye ur sisteru oe are conpn_ñdo ' 

mo pslé del sslema
de relhgarac¡ón de ¡os viales de reaccióñ. El sisleha inclúye:

1.
2_

3.

5.
6.

Gom9resor ds air. lilr€ dé e€it€.
válw¡a ¿dqr¡átcá pará d,enalé de cond€nsado en elianqu€.

EstuctÉ ds prcr$clóñ en €§tnicturá pr€odsteñl€.
lñsralacióneléctricádelsisrema.

Ansliüca SalvadorcñE, S.A. de C.V, corerá con los g6tos de iBtalación
élécidca y dE.uálquiér obra c¡ül qu€ §ea n€ce§ária psrB Iá hstdacióñ y
fu.clonamronlo apropiado dél tomo mtcroo¡dd mmmodo y d5l

Eléquipo iñcluy€ un UPS9n liné¿ dá3 KVA.

5ti
Anmeñtacló¡ elé.t 1ca del r-lómo Monomodo 230 V, &160 Hz.

> lñstáladón y garantia mínlma dé ú año ñ.lra d6pe.laclo de
Iábrica, .on dc visitas d€ mánl€nimiúto p.ewniivo du¡ate el
pelodo de ca¡aniiai d¡r,anüa 6s!a pelodo en c¿§o de lall6 én el
€qoipo s€ proporclonsÉ ás¡sle¡r.la Gcnic€ de eme§ddq s¡n límhes
d€ üsitas, liempo d€ rspu6tá s6é d6 u¡ plao m¡á¡jmo d€ I dis.
Adeñá§ iñduyé la cap€ct€clóf| de no meno§ ds 2 días hmadas
completa§ y conlinúas para uso del eq'rl!o, hásrá lograr el ópl¡mo
aoréndiaie @r @ne d6lc inve§!@doÉ§ de CICES,

TOTAT- CONTRAfAOO (¡VA tNClUtDO)
us§

56,512-00

0000066{
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los b'lenes seró f nonciodo con Fondos dél GOB|ERNO DE Et SAIVADOR, por e monto
dE C¡NCUENÍA Y SEIS MIt OUINIENTOS DOC! DÓLARES DE I.OS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉR|CA (US§ 5ó,512.00), tVA tNCrUtDO.

El monlo onterion¡enle mencionodo, se.ó pogodo pot lo lnstitucióñ controloñie de
lo siguien'ie moneror PAGO TOIAL: Co(esponderó ol CIEN pOR CTENTO (too%) det
monto del controlo, el cuol se geslionqró cuondo se hoyo reclbido lo totqlidod de
los bienes objelo de este coniroto, o enlero sdtlsfocción por poite del lvllNED, o
trovés del Adminislrodor del presenle controlo Los documenlos o presentor, pqro
efectos de gestión de pogo por porte del controlisfo soni l) tocturo de Consumidor
Finol o nomb.e del l\,4¡NISTERIO DE EDUCACIÓN, en lo que se indique unq descripción,
lo confidqd, el precio uni'torio y el monio totol de los bienesj II) Actq de Recepción
de Bodego; y llD Acto de Recepción debidomente firmodo y sellodo por el
Administrodor de esle conlroio, de hober recibido o eñtero so.tisfocción os bienes
obje'to dei conlrolo. @ ú plozo móximo de enlrego poro tos bienes objeto de
esfe contraio, seró de SESENTA DIAS CALENDARIO, contodos o porlir de lo lecho
¡ndicodq en lq Order do ln¡cio emit¡do por el MINEO. Nl?Effilft:-lmf{il¡I
fiffff,ll§fl De conformidod oi or]iculo cuq.enio y cuotEliEElTffiTcAp, .l
conlrolislo gorontizo que entregoró os blenes objeto de esle conlroto con los
mismos condiciones y especlfcqclones técnicos ofeÍodos de ocuerdo o lo
estob¡ecido en los Documenlos de Conlrotoción Direcfq, iodo o sqtisfocclón del
Ministeío de Educoción. El Lugor de enlrego poro los bienes objeio de este controto,
seró o ubicodo eni Colonio Quezoltepec, Sontq
Teclo, Lo Libertod. El pogo de

Lo
odministroción de este conlroto seró ejercido por Dovid Alfredo Serv6[ón Cqroio.
Técñ¡co de lo Direcc¡ón Nqc¡onol de lnveslioqc¡ón €n C¡onc¡o. Tecñotooíd e
lnnovoc¡óñ d6l M¡n¡slerio de Educoc¡ón: ou<iñ seró to percono encorgod-o oe'
odministror lo ejeclción de esle contrqto y tendró el derecho o inspeccionor o fin de
verificor su conformidod con los especificociones del controlo, Cuondo los bienes
y/o servicios inspeccionodos no se sujoten o los iérminos con'troctuoles, lq lnstilución
conlrofonfe podró rechqzorios prevlo infonTle de Dov¡d Alfredo Seryellón Cofp¡o,
Técnico de to Dkección Nocionot de tnvestigociSi-ii-6i6nclo, tecno-iá!-o á
lñnoyqclón dea Mlnislerio d9 Educoc¡ón, y el controlsto deberó, sin corgo poro lo
lnsiilución controtonte, reemplozo.los o hocer todos los modificqciones necesorios
poro que elos cumplon con los especificqciones det controto. MIE§Eñ oueoo
oxpresomente prohibido ol contrqlistq, trosposor o ceder o c!§lqulgr iitulo los
derechos y obligociones que emonon del presenle controto. Lo Tronsgresión de esto
dlsposición doró lugor o lo coducidod del controlo, procediéndose odemós o hocer
efecllvq lo gorontío de cumplimienfo de controto'llllElfiE[fl poro sorontizor e]
cumpllmlento de los obligociones emonodqs del p.esente coniroto e conlrotis.lo se
obligo o présenlqr o lo lnslltuclón Contrqlqnie, en un plozo no moyor de cinco díq§
hóbiles, posleriores o lo notificoción que el controfo esió debidomente legolizodo, lq
Goroniio sguien'te: GARANTIA DE CUMPLIMTENIO DE CONTRATO q fovor del Mlnisterio
de Educoción por un monto de SE|S M . SEIECTENTOS OCHENTA y UN DótARtS CON
CUARENTA Y CUATRO CENIAVOS DE DóIAR DE lOS ESTADO§ UNIDOS DE AMÉRICA (US

§6,781.44r, equivolen'ie ql doce por ciento (t2%) det volor del controto. Dicho
gorontio tendró uno viqencio de docé mo§€9 o portir de lq fecho de suscrjpclón del
áontroto. [!l[!l![f,!!lll!@ En coso de moro en e] cumptimiento por porrs dei

i; iil llrriili '.i



controfisto d9 los obllgoclones, emonodos del presertg controto, se oplicorón los
mul'tos esfoblecldos en el ortltulo ochento y cinco de lo LACAP. El contrcrfisto
expresomeñie se somele o los sonciones que emonon de lo ley o del presente
controto los que serón impuestos por lo lnslifución controionfe, o cuyo compelencio
se somele o efectos de lq imposición, A portLr de lo
suscripcióo del controto, lo lnsiifución controiontg fendró un plozo de doce meses
de ocuerdo o lo gqrontio de cumplimiento de con't.qto, poro efectuor cuolquier
reclorro respecio de olguno inconfori dod sobre los o¡enes co^irotodos. m
fiEEIEE[Effi o. 

"omúñ 
ocuerdo. el presenie con'irolo podró ser modificodo, En

1ol cqso, lo insiitución coni.otonte emitiró lo correspond enle resoución, lq cuol
fo¡moró pode intesronle del presente cont,oto EIIEEEMEEEGEIEE@EE!
Formon porie integrol del presente controto los siguien'ies documenlos, si los hubieré:
o) lnstrucciones o los oferentes b) Adendos, c) Aclorociones, d) Enmiendos, e)
Consulios, f) lnferprelociones e lnstrucciones sobre lo formo de cumplir los
preslocionos formulodos por lo instituclón contro'ionfe, g) Goronfíos, h) Lo oferto, i)
Lo rssolución de odjudicoción,l) Resoluciones modificolivos, y k) Olros documentos
qug emonoren del presenfg controto. En coso de conlrovers¡o entre estos
documentos y el conlrolo, prevqleceró este último,
dallÍiElñl D¿ conformidod ol oriícu o ochenlo y cuotro incisos primero y segu¡do
de lo LACAP, lo insiitución conlrolonle se reseryo lo fqcultod de interpretor el
presenle controto, de conformidqd o lq Constiiuclón de lo Repúbllcq, lo LACAP,
demós legis¡oclón opllcoble y los Principios Generqles de¡ Derecho Adminstrqiivo y
de lo formo qug mós convengq ol inierés público que se pretende sqtisfocer de
formo direclo o lndlrecio con lo prestoción, objeto del presente fnsarumenfo,
pudiendo en tol coso gkor lqs lnsl'rucciones por escdto que ol Tespécto cons¡dere
convenientes. El controlis'lo expresqmsnte ocepto tol dlsposición y se obligo o dor
estricto cumplimiento o los inslrucciones que ol respecto dicte lo institución
controionlo los cuoles le serón comun¡codos por medio del Adm nistrodor de este
Conlroto. En coso de hober dudos ó controdicciones en lo interpretoción de los
concaptos expresodos entre el presente confrqto y lqs lnstrucc¡ones o los Oferentes ó
documenlos onexo§, que fon¡qn pori'e de este controto, prevolecetón lo§
conceptos expresodos en el conlroto. ENEE@EEI@IEf,EE Qr"ao

COMRATO No. ME - 184/2014

convenldo por ombos portes que cuondo el inte.és público lo hiciero necesorio, seo
por necesidodes nuevot cousos imprevistos u otrqs circunstoncios, lo institución
contrc¡ton1e podró modificor de formo uniloterol el presente controfo emitiendo ol
efecto lo resolución corresoondienie. lo oue foamoró oole inteoronle de, oaesenle
con-cro @ Fñ sruocrcñes ce -ue?o'nc¡/o'o
coso fortuLo ó de conformidod ol ortículo ochen'io y seis de lo LACAP el coñtrotisto,
previo jusfificoción y entrego de lo goroniio cuondo procedo, podró solicitor Lrno
prórrogq del plozo de cumpllmiento de los obligociones objeto del presente
contrqlo. En todo coso, y opoñe de lo focultod de lo inst¡tución poro olorgor tol
prón'ogo, lq mismo se concederó por medio de resolución rozonodo que formoró
pqrie integronte del presente controto. Poro
resolver clrolqlier dispüo o controveasio que surjo en cuonto o lo iniepretoción o
cumpllmiento del presenle conf¡oto, los poúes se someten o los tribunoles comunes
de esie pois. y o los disposiciones de los Leyes solvodoreñqs. IMIIEEEIIEE¡EN
fllüllTült Los porles conlrolontes podrón de confomidod ql qrliculo novento y

000u0663



cinco de lo LACAP, dor porleminodo biloierolmentg la reloción juídco que emono
de presente conirqto, debiendo en ,ol cqso emitirse lo aesolución coÍespondiente y
otorgoce el l.s'r-menro de resclsjón en un plozo ro movo, de oclo oÍos nóbiles
cje rol'icooo io .esoluc,ór @porolos
efecios jurisdiccionoles de esle controto los portes se someten o lo fegjslocón
vigente do lq Repúblicq de El Sqlvodot cuyo oplicoclón se reolizoró de conformidod
q lo establecido en elArtículo cinco de lo LACAP. Asimlsmo, señolon como domicilio
especiol el de esto ciudod o lo cor¡pe'iencio de cuyos lribunqles se sometenj Los
po,1es renLrncion o efecluor reclomociones por los vios que no seon los estoblecldos
por este con-o-o o os teyes oel pois !l[@[§EE Todos os l.orificociones
referenles o lo ejecución de este conlrclo, serón vóildos solomente cuqndo seon
hechos por escilo o los direcclones de los portes controlontes, poro cuyos efecios
los pories señolon com_o lugor poro tecibk notificoclones los siguienle§r poro el
MINISTERIO DE EDUCACION: Direcc ón Centro de cobienro. Dron Moestro. cerencio
de Adquisiciones y Conlrotocioñes lnstitucionol, Ediflclo A-1, segundo nivel. Teléfonoi
2537{231. Fox 25374246. Porc el Contrqtisio; ANALl, S.A. DE C,V. Dirección: Finol
Avenido Wqshington, No, 104, Colonio Liberiod, Son Sotvodor. feléfono: 223ó-9400.

ffi; :- frfesen.e ccn-iqrc e.tliofo er
vlgencio o porik de lo fecho de su firmq, hqsto quedor fo.lolmenle liquidodo el
mismo. §l[t![![ Et idiomo otciot det co¡troto seró el coste¡tono. Así nos
expresomos los comporecientes, quienes enierodos y consclenies de los términos y
efectos legoles del presente conlrolo pot conveñir osÍ o los intereses de nuestros
represenlodos, roiificomós su confenido. En fe de lo cuol firmomos en lo cludod de
Son Soivodor, q los cudtro dÍos del mes de obll de dos mll cotorce.

CONTRATO No, ME - l8¿/2014

MORENA ETEMY CABRTRA
DlrocioE.l€ Contoloc¡ono3 lrl.lituc¡oñor€3 det Mtntsl€do de

Ed¡Jcdcló¡L en ropresenloclón del Mrn¡llE de Educoc¡ó¡
Ad-Honorffi, en Vrtud delAcuedo No 15-0905.

CONINATANII

Apodérodo Geñérct iudictd y Adminffi,oiÍ13 con
clóusulo e3p€dor de

"ANAll, S.A. DE C.V."
CONIRÁTIIIIA

ESTER LEÍICIA

.. ,. .] .r,, .] i' :,
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de Sqn Solvodor, o las dlgz horqs con trein'io minutos deldio cuotro de
dos mil cotorce. Anfe mí. JOSE RAFAEI AREVAIO RlvERA. Notorio. de esle

domcl¡o, COMPARECEN: Lo señoro MORENA ETEMY MARI|NEZ CABRERA, de
cuorento y ocho oños de edod, Contodor, del domic¡lo de Son Sqlvodor,

Deportomento de Son Solvodol o quien conozco y es porlodoro de su

Documgnio Único de ldentidod númeroi 

-

qcfuondo en nombre y representoclón del

Min¡sledo d€ Educsción Gobiemo y Eslodo de EI Solvodot en su colidod de
D¡fecloro de Conholoc¡ones llrsiiluc¡onqleg Personerío que Doy Fe do ser legitimo
y suficiente, por hober fenido o lo visto el Acue.do Número: Quince - Cero

Novsclentos Clnco, de fecho diecisieie de julio del oño dos mil doce, emitido
por el L¡cenciodo tronzi Hosbún Boroke, ¡/lnistro de Educoción Ad-Honorem, en

sl cuol, se le concede focullodes poro celebror octos como el presente, que en

lo sucesivo se denominaró "lo corholonle", ó "M|NED"; y o señorq ESIER lETlclA

MUÑoz DE REGAIADO, de cincuenlo y un oños de edqd, lngeniero Electriclsla,

del domicllio de Sonlo Teclo, Deporlomento de Lo Llbertod, persono o qulen no
conozco pero identifico por medio de su Documento tlnico de ldentidod Númerol

y con
Número de ldenlificación Tributorio 

-

dos octuondo en colldod do
Apoderodo Generol Judiciol y Adm¡nisfrofivo, con clóusulo especiol, do lo
SOCiEdOd .,ANALITICA SATVADOREÑA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAT

VARIABIE", que puede qbreviorse "ANALI, S.A. DE C.V.", del domlcilio do Aniiguo
Cuscoilón, Depo.iomenlo de Lo Libertqd, con Numero de ldenlifcoclón
Tributodoi cero selsclen'ios cqtorce - ciento lre¡nto mil novecienlos ochento y

cinco - cero caro seis - ceroj de cuyq Personerio Juridicq Doy Fe de ser legiilmo y

suficienie por hober tenido o la visto el siguiente documenio: Fotocopiq
Cerfifcodo por Notorio del festimonlo de Escrifuro Público de Poder Generol

Judic¡ql y Administrotlvo, con clóusulo especlol, otorgodo en estq ciudod, o las

diecis¡gle horos del dio veintis¡ele de moao del oño dos mil doce, onle los oficios
Nolorioles de DANILo ALEJANDRO !'EGA PANAIVA, e inscrito en el Regisiro de
Comerclo ol Número DOCE del Libro UN Mlt SUINIENTOS CUATRo del Regislro de
Oiros Controtos Mercqnllles, de facho velnliséis de obril de dos mll doce, por el

señor JORGE ANTONIO ¡,4UÑOZ MORENO, octuondo en nombre y represenloción
de lq socledad "ANALI, S.A, DE C.V,", en su colidqd de Presidenle y

Represenlonte Legol de lo ontes referido sociedod, q fovor de lo señoro ESTER

00u00662
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tEllClA MUNOZ DE REGALADO, focu,ióndolo especiqlmente poro que en nombre
y represenfoción de lo Socledod, puedo from¡tor y portlcipar en cuolquier
licitoción de instifuclones gubernomentoles, p.ivodos, ou1ónomos o
semjqutónomas, aco.dor y ejecutor iodos los octos de los licitociones y firmor lo§

diferenies controlos que de ellas resulfen; en dicho lnslrumento el Nolorio
' fl " f -r' t'''---' ' a ' de lo sociedod y de q capocldod legol

del otorgonte; por lo que lo comporec¡ente,-&!¡¡i--..r¡¡-t¡¡ttE
reollzor octos como el presente, y que en el tronscurso del presenle ;nstrumenio
se denominoró'el conlrolislo"t Y ME DICEN: que Los ñrmos, que en su orden se
leeni "E.Ny'." y lo otro "ILEGIBLE', son suyqs y que como toles los reconocen por
hober sido puestos de sus puños y ¡etros ol pié del inslrumento que ontecede,
otorgodo en esio ciudod, esle mismo dÍo; escrito en lres hojos de papel simplej
osi mismo reconoceñ y rotif con iodos los 1érmjnos y condiclones que en el mismo
se otorgon, el cuol se reflere al CONTRAIO NUMERO ME - CTENTO OCHENTA y
CUATRO / DOS MIt CATORCE, CON RESOI.UOóN DE ADJUDICACIóN NI1MERO ME -
CERO NUEVE / DOS MIL CATOrcE, relerenle a lq COMRATACIóN D|REC]A
NUMERO NOVENTA Y NUEVE / DOS Mlt CAIORCE - ME - G, reterente o ¡o
"ADAUI

lmtVADoR (ctcEs), AñO DOs M .
CATORCE", finonciodo con fonw
mós relevanies son los siguienfesl El conirotislo se

compromele q brindqr a soisfocción de lo lnsliluc ón Controtonie lo odquisiclón
de EAUIPO DE IABORATORIO PARA El- CENTRO NACIONAI DE |NVESIGAC|oNES
clENlíflcAs DE Er SAIVADOR (CICES), AÑO DOS M - CAIOrcE, de ocuerdo ol
detolle que se desglosq en Io clousulq Segundo del contrqto que oniecede. l[

El preclo iolo: por los b¡enes objeto del presenle
conirofo qsclende o lo sumo de CINCUENTA Y SEIS Mlt OUTNTENTOS DOCE
DóIARES DE tOS ESIADOS UNTDOS DE AMÉR¡C¡, lVl I¡,¡CLUIOOi osí mi§mo o dicho
precio se le horón los retenciones de ley op¡icobles, Lo cqnlidod menc¡onodo
onleriormenie seró pagodo por lo Instiución controlonie de lo siguie¡ie manerol
PAGO TOIAI: Corresponderó ol CIEN POR CIENTO del mo¡to del conlrolo, et cuol
se gestionoró cuondo se hoyq recibido lo ioiolldod de los bienes objeto de esie
coniroto, o entero soiisfocclón por porie del MINED, o lrovés del Adm¡nlstrqdor
del presente conlr(,lo. Los documentos o presenior, poro efectos de gestlón de
pogo por porte del conirotisto soni l) Focturo de Consurn¡dor Finol o nombre del
MINISTERIO DE EDUCACIÓN. en lq que se indique uno desclpclón, to conlidod. et
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precio unitorio y el monto totol de los bienesl ll) Acio de Récepción de Bodego;
y lll) Acla de Recepción debidomenle firmodo y sellodo por el Administrodor de
eslo controio, de haber recibido o entero solisfocción los bienes objeto del
controto, lltll§§ El plozo móximo de entrego poro tos bienes objeio de este
conlro1o, seró de SESENTA DIAS CAIENDARIO. conlqdos
indicodo en lo Orden de lrlicio em¡lidq por el MINED.

q pqrlir de lq

goranlizor el cumplimienio de los obligociones emonodos de presente controfo
ei conirofislo se obligo o presentor o lo lnslilución Controtonte, en un plozo no
moyor de cinco días hóblles, posieriores o q notificoción que el conlroto estó
debldomenfe legollzodo, lo Goronlío sigu¡ente; GARANIíA DE CUMPIIM|ENTO DE

CONTRATO o fovor del Mlnlsterio de Educoción por un monto de SEIS Mlt
SETECIENIOS OCHENTA Y UN DóLARES CON CUARENTA Y CUATRO CENIAVOS DE

DóIAR OE LOS ESIADOS UNIDOS DE AMÉRICA, equivqtente oi doce por ctenlo dot
volor del coniroio. Dicho gorontíq lendró unq vigenciq de doca meses, o portir
de lo fecho de suscripción del conlroto. Así se expresqron los comporecientes o
quienes expliqué los ofsctos legoles de lo presenlo Aclo Notoriol que consto de
tres hojos d9 papel s mple, y leÍdo que se los hube, íntegromenfe en un solo octo
sin interrupción, rotificqn su conienldo y firmomos. DOY FE,-
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